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· Señor 
Px-esiJ.$nüe do la nepÚb11ca, 
:Palacio.-
e :!:u.duo. .... 

.1\P:i.'O b.Ado yo1• a.1nbae CÚ.kF'..l:t'aa e l. pt>o• 
y~(fGo Je ~~ quE-1 modi.:tioa v·d.'io$ u.:et!en.l.o.J d~l Cé.iii­
¡;o <it; .t>x-ooeu.ir,1:f.~.uto Civil, lh vii! ~rato r<i1t11't:f.rael.v 
para l.(}1.::; :t'lnes const,ltooiomletl.-

Atentame.nte le esa.luü.l:"t, 
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Santo Doningo, Ro Do 
layo 27 el.e l9~J .-

presidenta <'.le 1a Ro.1.1. Ot'tllUl'" 
de Diputados, 
Ciudad.. -

CooWli<M a u -• c1ue el Sonado 
en su aesi jn a.e · sta teoha apro b6 las obs€-rva-
1.11onc s he olla.a nor ol J?odtir l outi vo al 'Oroyeoto 
de Ley que madi :1oa. el C6cUgo e rrooeu.ir. 1.t.nto 
01vil en los .nrts. G O, 703 y 7 '/ •• 

D1oh a ob rvaoi oues ue oontra­
jeron a la onmionda a.el ~t.4o. ü.e diohn Ley y a 
la a~io1ón de un nuevo artíoul.o tal ooto st aes­
>t•onde a.e.L o:f'iaio No .442~9 • ue f oha S:-2 de ~yo 

de 1930, del ~r .. Pr oiu. nte ti.e la Repúblioa, del 
euul I e ea e.Te.to 1. .. eLli tirle unu oopia .. 

?are. .1.os f nea oonJti tuoionalca 
envio a Ud. e ... proyecto a.e .fiJy oou l!i s obeervaoio­
nea :ro:f'eridaa . ... 

rf'lfar g / e. b .... 



1 • -- / · ,,. . 

f 

.Santo Domingo• R. :v .. 
layo H'l de l~3o. 

C i udafüallO 
:r.resia.e nte c..e lt. Repúbliot1, 
Pa:J.a.010 .. -

Ciu1.1ud.nno ¡>reside 1te~ 

.b.ou.ao r.eo1 bo a Ud. de su 
mensaje .No . 442.89. de feoha 22 <le rayo en c urso , 
por medio del ,1uul haoe Ud. algunu1J obnervuoio­
nes al proyeoto de Ley que moo..ifiQa el Oóct.:Lgo 
d.e Ji .. ooe<limie11t o 01 Vil en Hus .1.-rts . 6~0, 703 y 
'707 . .. 

Tengo a l>.1.e n ao munio > rl.e 
que el t,enado, en aeai6u él.e éata i'eel1a, u.p1·ob6 
las observaciones hoohas por Ud. al tüu.di.do :pro­
yeoto y lo 1.~emi t1Ó a la Uon. Cár a.ru ó.e D1putadot1 
para ~Ob finos aon~tituoionaleu~-

. ,ttentacuJlllte le ·s%uu.a. 

1uarg/10n b. -

7- _,.¿-~ 
A. ~»:raz, 
él.el Sena.d.o. 
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LIC. RA....-::~EL EST R ELLA UREf\JA 

' . 

PRES I DENTE DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 44229 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Santo Domingp , R. D., 
mayo 22 de 1930.-

En ejercicio de la disposición contenida en 
el articulo 37 de la Constitución del Estado, vengo a 
proponer al Honorabl e Congreso iiacional , las observa­
ciones que me merece la ~ey votada en fecha 29 de abril 
y 14 de mayo de este año, modificando varios artículos 
del Código de Procedimiento Civil. 

Estas observaciones se contraen al Art . 4 a.e 
la expresada Ley en cuant o por él se declara que no son 
oponibles en caso de ejecución forzosa de las hipotecas 
y de los privilegios, a las personas que resulten aa.ju­
di ca tarios , los contra tos a.e alquiler, arrendamiento o 
anticresis o de cualquier otra naturaleza q_ue restrin­
jan a.e algún modo los derechos de propiedau cuando see:n 
convenid.os con posterioridad a la hipoteca o al nacimten­
to a.el privilegio . 

La disposici6n contenida en el dicho Art. 4 y 
con la cual en principio estoy a.e acuerdo , me parece , 
sinembargo, ser drástica en cuanto a su extensión . A 
mi moa.o de ver es conveniente distinguir los casos en 
los cuales no sean oponibl es el adjudicatario , l os refe ­
ridos contra tos, ya g_ue la ley tal como está redactada, -..,,,..__ 
hiere el interés general y puede entrabar el desarrollo 
de la riqueza privada. 

En consecuencia con este criterio , he ideado 
un sistema que sea como un término medio entre la ley 
actual y la modific~ción adoptada en la ~ey a q_ue me ven­
go contrayendo; ese crj terio se condensa en la siguiente 
redacción: 

Art . 4 . - Los centré. tos de al q_uier , arrendami en­
to o anticresis o de cualquier naturaleza, q_ue restrin­
jan de algún moa.o el derecho de propiedad, consentidos 
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L tc. RAFAEL ESTRELLA UREÑA 
PRESI DENTE D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

#2.- . 

posteriormente a las hipotecas convencionales que haye.n 
'sido o fueren consentidas sobre los inmuebles objeto de 

aquellos contratos o a los privilegios establecidos en 
virtud del Art . 21 03 del Código Civil, no serán oponibles , 
en los casos de ejecución forzosa de las hipotecas o de 
los privilegios , a las personas que resulten adjudicata­
rios , aun cuando los dichos contratos de arrendamiento o 
de otra naturaleza, según se expresa, hayan adquirido o 
adquieran fecha cierta antes del mandamiento de pago, siem­
pre que : 

a) El precio sea inferior a los intereses que 
debe percibir el acreedor hipotecario , calculados al tipo 
del interés legal; 

b) Si el contrato se hizo por un precio único; 

e ) Si el precio del contrato ha si do pagaa.o ; 

d) En todos los casos de fraude a los intereses 
del acreedor hipotecario o de su causahabiente . 

Art . 5 .- Se modifica el Art . 28 de la Ley sobre 
rle5istro y Conservac i Ón de .di:potecas en su párrafo 4o . pa­
ra que se lea así: 

4o .- Los arrendamientos cuya duración exceda de 
cuatro años . 

Suplico , pues , al Cong~eso ~acional proceQer de 
coniormidad con el expresado articulo 3? de la Consti tu­
ción del ~ste.do • 

.__ __ TADO 
R. D. 

f\ ~ 17"""\ / f~ "l ?1. '~ C., A '-" l "~! 0 ......... , ... ~ ... . 

;\CT A l.'Jo ................. .. 
FECHA. ~e¡ . ................ -
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Pre si a.cn-';e el • 01 • >.) do . 

.... a· su co oc e to y de 

Al usto da &vis r a Td. 1u { ta al.. t.ra e.e vi,rJ.taa.os apro-

,l 
t.,. ... ech el ProJecto de ey que modifica los Arts. 

690 , ?03 y ?07 del G6d.lc.o de roce di. .ier to Civil, conforme 

a l · s observaciones heclas al .isno por el oú.er "'jecrt.:.vo . 

S luda 

.? 1 -. .( .... ...... .a.., . ...., ~ "'-
\ ice- .!: res :c..e .,e e la 1;{ • ip ... t os , 

i=m ~ .iores a. .l?rcsiúe'1t, e . 

RB.u . 
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Señor 

santo Doaingo, R. D. 

Xunio 27 de 1930 . -

Presidente del Bon. Senado . 

Ciudadº 

Señor Presidente:-

Para su conocimiento y de ás finost torgo 

el gusto de avisar a Ud. que ésta Cámara de Diputanos apro­

b6 en ésta feoha el Proyecto de iet que modif~oa los Arts . 

690, 703 y 70? del G6digo de Procedimiento Civil, conforme 

a las pbservaciones he ollas al mismo por el Poder Ejocn ti vo. 

Saluda a Ud . muy atentamente , 

Davi d .1., . santat}aría. . 
Vice-~res idente de la vam. de Diputados, 

on tune ionos da J?residext e. 
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Señor Presidente del Senado: 

Señor Presidente: 

En e j er cicio de l a dispos ición contenida 

en el Artículo 37 de l a lJons ti tuc iÓn del Estado, vengo a pro­

poner a l Honorable Congr eso Nac ional, las observaciones que 

me me rece l a Ley votada en fecha 29 de abril y 14 de rrayo de 

este año, mod i ficando varios artículos del Código de Procedi­

mi ento Civil. 

Estas observaciones se con traen a l Art. 

4 de la expresada Ley en cuanto por él se decla ra que n o son 

oponibles en caso de ejecución forzosa de las hipotecas y de 

los pri v ile gios, a las personas que resulten adjudicatarios, 

los contratos de alquller, a r rendamiento o anticresis o de 

cual Qu i e r otra naturaleza que restrinjan de a gÚn modo los 

derechos ele prop iedad cuando sea co_nvenidos con posteriori­

dad a la hi poteca o al nac1.m1ento del privilegio. 

TA disposición contenida en el dicho Art. 

4 y con la cual en principio estoy de acuerdo, me parece, sin­

embargo , ser drástica en cuanto a su extensión. A mi modo de 

ver es conveniente d1st1ngu.1r los casos en los cuales no 

sean oponibles al adjudicatario, los referidos contratos, ya 

que la ley t al -0omo está reQactada, hiere el interés general 

y puede entraba r el desarrollo de l a riqueza privada. 

En consecuencia con este criterio, he idea ­

do un s 1s terna q_ue sea. como un término medl.o en tre la ley ac­

tu.al y la mod1ficac16n adoptada en l a Ley a q_ue me vengo con­

trayendo; ese criterio se cond.ensa en la s i guiente red.acción: 

Art. 4.- Los contratos de alquiler, arren­

damiento o anticresis o de cual~uier naturaleza, que res t rin­

jan de algÚn modo el derecho de prop iedad, consentidos p oste­

riormente a l~s hipotecas convenc~ona~es que hayan sido o f ue­

ren consentid.as sobre los inmuebles objeto ae aquellos con­

tratos o a los privile gios establecidos en virtud del Art. 



,. 

-2- . 

2103 del C6digo Uivil, no serán oponibles, en los casos de 

e jecución for~osa de las h ipotecas o d.e l os privilegios, a 

l as personas ~ue resulten adjudicatarios, aun cando los di­

chos contratos de arrendamiento o de otra naturaleza, segÚ.n 

se e:}t:presa, hayan adquirid.o o ad.quieran fecha cierta antes 

del mana.amiento de _pago, siempre que: 

a) Elli precio sea inferior a los intereses 

que debe percibir el acreedor hipotecario, calculados al tipo 

del interés legal; 

b) ·s1 el contrato se hizo por un precio 

único; 

e) Si el precio del contrato ha sido pa-

gado; 

d) En todos 1 s casos de ~raude a los in­

t ereses a.el acreed.ar h ipotecario o de su causahabiente·¡· 

Art. 5.- Se modifica el Art. 28 de la Ley 

so bre Re gi stro y Conservación de Hipotecas en su párrafo 4o. 
, 

para que se lea asi: 

4o·t"" Los arrendamientos cuya duraci6n ex-

ceda de cuatro años. 

Suplico, pues, al vongreso Nacional proce­

der de conformidad con el expresado artículo 37 de la Gonsti- · 

~uci6n del Estado. 

Le saluda muy 

to Domingo, mayo 22 de · 1930. 

✓ 
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ELCO GREso N~BffiNxL···--·--· 
EN NO:t\tJ[BRJE DJE LA REPUBLICA 

F...1 .. Dl...DO L- ...,IJuI..::N..:B ... -,. 
......... .1. • 

ART# I.,, - El J..rt. 6~0 del Cod. de .?rocedimiento Civil ,.ueda 

rn.odif icado pa,,,a que el 
, 

1.,t-~ · te 3 , so lea c1el .oda c¡ue siL:,Ue : 
, 

Art .,, 6°0 , __.c, ..... i te 3 .. - ·Las cond.:.ciones de la venta, er...-tre las 

cuales el persiguiente podrá es-J:;ableoer q_ ...... e todo licitaclor, y to­

do el q_.1e haga une. puja. ulterior, debe:!'~ ~ revü ... mer. te depos.i. tc.r en 

la Seci·etc..r{o. del. r.rri bu.n-...l 'J.Uc.. ...,'-'-ra tí.a en. efe e ti vo ó en che(!.n es 

certificados de une. iru::ti. tucion bano¡;j.ric domicili ..... a.a en la hb_ 1:~ 
blict.. Dorri:nicana. oi el dj-.:.dic& .... al'i.o :\1es ... deolü.rudo fal$o su.­

be.-.. tad .,__, ,$ "'.a .ja ul te .. .-ior fuese deolart.da nula, ó el q1 e ls. hu­

biere b.echo hiciere falsa su·u s.,, , ~ ..... __;ara..:i~:Ce. del q_u.e estuviere 

en falta se ap:ica en prim3r '-'as tos dE-1 p::o~• 

cedjrniento do ejeouoion, incl~ye~do ~os e ~e fals~ s.1.basta r y ~n 
, , , 

sOu;.ll1uo termino , a pago.I· los i1.1. vei·eses ad.eud.aclos del cr cli to hipo-

tecario . Esta 1iétnz§., que no :>0d1:l excea~r· uel 101v del precio ae 

st...170 ..... ue 00 L ....... ya convenid.o m~yo ... SllLlO. e ...... t_c el .... c_eedor y el deu­

dor, gerl t~ ~i6n establecid -i ül deuaor o cu~lq~ier ..... creador 

inscrito lo pide .,1 .Juez ._ntes de 1 .. lo~t:.1r2. del _ ~ iE-._,o de condi­

cio11cs . Cuando se hicier·e :f.\,.ls-1 s-u.b<...s "~ , o J..: ·..1j""' ·11.,erlo~ dcclarc...dEl. · 

:i.1u~a, cr.. un prooed.iID.::ento de e.::ri.b ...... l.\_;o i~ biliurio c:.ue no contuvie­

se ningunu ga.rantío. en el _ lie._;o de co...1d.:.ciont;"', Óst.,. ser..: esto.blo­

c id~ en n~t~ auicional ~l ¿li~uo de cond"oiv~~g, el ~sí lo pide al 

.ruez el pe1•sll..,-uiente , el clefü.1.dor o cua.l ... ilier acreedor iriscri"l:;o ,. Ln 

tales casos a.cber~ hacerse mcncion de es 

jida l:'or lc.s dis}?osiciones del .t.:...rt6 1 , 1.;;L los edictos ,.ue se pu­

blic;¡_uen de -cuerdo con los Arts. 696 , 5gc- , '704 y 709 del Codigo de 
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TOJPICO: ;__,_,y -vU...;, -~.v ~- -'-'-'-• ......... o. a.el vO • 

? ... ..,"va.' ~v::i~o Civil • 
e 

. 1 • 

roo. JPAG. No. 
.., .. -

• ~\~. 2.- El rt . 703 uel código de Procedi:ti.e~to Civil se 

mo · f.i. ca para • e e le del modo J.1.e ... i_;ue: - n.rt. 703. - ve podrá, 

sinembargo uplazar 1a adjudicacion ú solicitud del persiGuiente , 

de uno de los ~creedores inscritoo , 0 de 1~ parte embargada; pe­

ro, en toa.os ostos casos , el pro ove.te d00erl es.,ableoer lo. prue­

ba de J.o. exis tenci de causas 6 raves debiJ.&mer.:te jus·i,ific¡_.d. ..... o; 

entcnd·· ende., , 11-e sole.:nente , puedan influir seriumen·~e, en el 

.:, ... •eoio ue 1. ..... ven " ' > .ue _perm.i "'-a.n Astablecer que , i de endien-

+.A de la ve tt:., el er.1ba-_,a..:o po :, ,.esi~tere ... <.1.r 1 e j ecu. tan te y 
, 

..... _os .creedores insorivos • 

T i::en t nciu que 

el {~dela adJudic cion, cuyo plazo no ~ou: er ma_os de quin­

oe días, ni ro_rov..,_ se má de sesent-.... L s r~ ,noia .uG ir.ter: -

venua sobre el peaimento Je aplazamiento no e~ta ... l suieta t nin-
, 

_,un rec,.¡ .... _o. 

1 T. ' • .:. ""l .. .,.rt . ?07 del CÓuL-o de .. ocedi i to ..,ivil se me­

e se le. del odo Sil;J'ier.te: .rt. ?O?:- ..t!.l -,: o ... -

do ue hubie e '1ec'10 la Úl ti1 a estura e ... tc... ... á obliwa o ~ decla­

rar inmediat ente ~1ien es el alj1d~c ~aria 1e l s 

pre... to.r la ac pta".)ion c:.... ..... nu.o f-:.:ere un ·!,e ... oero el djudioa'l,ario , 

u .;a ele su declo.1:o.c.1.0n. Si nD h.:.ci6re esta uecla.rac1on e.i. el 

vierJ. ... ,O in , ... Cóu.ü , ü ú.1;.;Jare Jo p.1.eSl:-nvar el .J:'üder CUu.l~u.o .1.u.e.1.·e un 

terc01·0 el ~uJu.<..1.100.La.cio , Ó en v1alq_l.,ier caso sea < ie 1ue1·e aü­

ju<lica a1·1o el Abowado . ersonalr Ji.ve o ~n uercero , cuana.o se de-

juren 1~clli~lidas las conuioioDes de la ve , el A"bouudo ;• o .o-

.,1ó ~r: lG. o.djud.ioacion ou..: .,)er, so1.1.&tido ... 0.1.· l ... e-r ... .:. ic~ Le Ó 

u o do los c.créeú.o ... es i a i to::: o la _ arte _, oú!' gB.ú.a Ú. la acción 

discinlinaria de ~a ~~~reLm v 1~e ae JUsvicia , y ouu uo se ~e 
prue b qutl é.L sau1<;l. <-..1.Uv no esGu.;a e.11 COJlu ... c1ones de satis ... acer 
11;,.s 0Jliga.c.1011es :1.ue esta lece el .i: l..Le o de Conó.lciones de ..t.as 
subastas , ó (..._1.te co.L•.ucia la 1nso_vb ... 1CJ.O. de su el lente para 

cumplir es~ms mismas obligaciones , se ... e considerará 

erd/ • 
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3. 

res onsable. de u.na JenE'. disci lin .... ria el.e suspension del eJe.:i.•oi­

oio nrofesioneJ. _po • un tie !PO eµ e no excederá de ci :neo a os ni 

se .. l .en.os de uno , sin perjuicio de cualquier otro. ac1..,iÓn y a.e 

los procedimientos a q_ue hubiere lugar , en conformidad con la 

ley, 

AnT 4 .- Los contratos de ~l~uiler, arrendamient0P o anticre-

sis, ' 
, 

e cualq_ .ucr na .1raleza .ue restrinjan de a..'"' ,._ :modo el 

derecho de propiedad, consentidos posteriormente a las hipote­

cas convencionales que hayar.. sido o fueren consentidos , :robre 

los inrau.ebles objetos de aquellos contratos , ó a los privilejios 

establecidos Ellli virtud del .. ~rt . 2103 del Cocligo ---.--.,. Ci vi 1 no 

se~án oponibles en caso de ejecucion forzosa de les hipotecas, 

f }rivilejios ~ las personas que resulten adjudicatarios , aún 

cuando l.os dichos con tre. tos de arrendamiento o de o·tra na turale­

za SP(;Ún se exprese., hayan adquirido o e.dq_uieran fecha cierta. 

antes del mandamiento de pago. 

La presente Ley deroga toó.a Ley o ,arte de Ley q_ue .Le sea 

contraria.~ 

Dl,J)A en la Sala de Sesiones dr> la Cámara de Di n11 tados , en 

Santo Domingo, Ca.pi tal de la Republioa Dominican&.,. 6. los vei n ­

tinueve d{ as del mes d Abril de mil novecientos treinj;a , año 

860. de la Independencia y 670 . de la Restauración. 

erd/3 . 
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a c,l1' ·{.a, on otoeti r10 ó on el vquos 
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bo.ot ®:.?!) Ó ln ujn Ul.tOPior f¡ coo aooio..:aa.n nUl.~~ Ó Ol QP-0 lu ÜU0 

b1C ?O hool!c tJ.OiOl"ú :roloc. auto.a 9 l GO!:OOtÚl tloJ. QUO 0$v\\\7!Cl"O 
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CONGRJE§O NAOIONAJL Civ11. 
TOJPICO: U.'Y \>Í,Ul;; M0Di i I0A ARTS. del Cod. do Proc. PAG. No. 2. -

Prooedim.1ento c1v11. 
ART. 2. - El Art. 703 del C6digo de Frooedimiento Civil se 

modifi<n para que sé lea del modo quo sigue:- Art. 703.- Se pod~ 

sinembargo fplaza.:;r k adjudioo.o:ton á solici ·tud del pers1gu1ente, 

do uno de los aoroodores lnsoritos, o de la parte embargada; pe-
"? 

ro, en ·todos estos casos, el promovente debert! establecer la. p:ru.e• 

ba de lá existencia de oausas graves debido.mente justifioadus; 

entendiondose, (].to solamente, puodun 1ní'lu1r seriu:mente, en el 

precio do l.o. venta, ó que pe:i.'lni ton establecer que, independien-

te do la ven·lie, o:i ambargado pOdrá desinteresar al ejooutante y 

ú los aorcedoros in.sorl ·tos . 

L'l scntenoiu. qt-o pronuncio el aplazruniento fijará de nuevo 

el d:!a do la ut1 ju.dioaoion, ouyo plaso no podr6. ser mm os de quin­

ce d{aa, ni prorrogai~se mó.s do sesenta. La scntonoia que inter ­

venga sobre 0l podimonto do aplazamiento no estará sujeta á ni n­

gw.1 ro 0Ul:'SO • 

ART. 3. - Dl ,~~t. 707 del Código de Frooedi.üento Civil se mo­

difica. pura que so loa del modo siguiente: Art. 707:~ El Aboca­

do quo hubi~re hecho la Última pos~ra. estará obligado d. decla­

rar i11m.edtntamcut0 <;µien es el adjudioatario de los bienes,~ & 
presentar 10. a.ccptacion ouana.o fuero un tercero el a.dju.diaatario , 

ó e1 poder d0 qv.o ostó provisto» ol oual quedard anexo a la mi­

nuta de su doolaraoion. Si ne hioiere esta deolaroc1on en el 

ticmno indioodo, o dejare de presontar el poder cunuuo fuere un 

terooi'"O ol adjudioa·to.rio, 6 en oual.qiier oaso sea. que fuere ad• 

juüioat.o.rio el A.boeaa.o personal.mente o tm tercero. cuando se de­

jaren inc~plitlas l~s ooutlioiones de la venta, el Abogado que ac­

tuó en ln adjudiaao1on podrá ser sometido por el persiguionte ó 
uno de los aoréedoros inseritos o la parte embargada 1 la aooióu 

disciplinaria de in suprem~ Cort~ do Justicia, y ouando se le 
pruebe que ,1 sabía quo no estabo en condiciones do satisfacer 
las obl1€flc1ones que esta~leoe el Pl1oeo de Condiciones de l as 
subastas, ó que oonoo!a la insolvencia de su aliente para 

oumpli~ estas mismas obl1g~oiones. se le oonsideral"tt 

e·J:d/2. 
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responsabl$ do unu pona disciplinaria de suspension del ejeroi-

010 profesional _por un •tiempo cj,l e no axoodorá de o1 noo nños ni 

será menos de uno, nin perjuicio de cualquier otra acoi6n y de 

loa prooodimiontos e que hubiere lugar, en oonformido.d con ls. 

Ley. 

ART 4.- Los contratos de oJ.q11iler, &"t'rondamientos o anticre­

sis, 6 de cualquier naturaleza que rcs·trinjan do algÚn modo el 

derecho do propiedad, consentidos postc:rio:rmente a lao hipote­

cas conv0no1onale9 que hayan sido o fueren consentidos, s0br0 

los inmuebles objetos do aquellos oontrotos, 6 a los privilejios 

establecidos a.i virtud del. Art. 2103 del Coü i (?'.o------r Civl l no 

serán oponibles en oaso de cjcouoion forzosa de las hipotooas, 

ó pri vilejioe ú laa pm:-sonao que resul 'tan :adj11.dieo.tarios, o.ún 

cuando los dichos contratos de arrendnmento o de otra nat-urule­

za segÚn se expresa, ho.yon adquirido o adquieran fecha cierta 

antes del mandamiento de pago. 
La presente Ley d0r oga toda Ley o ~nrt~ de Ley quo le sea 

contraria. 

DADA en la Sala de SeGiones do l a Cámara do Diputados, en 

Santo Domingo, Ca.pi t a l do la Republica Dominicana, á los vein• 

tinuevo d!aa del mes de Abril d0 mil nov~cientos tr31~a, año 

86oa do la. Iudepende-noia. y- 6?o. do la Restauro.c1ón. 

erd/3. 



EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.ADO L.A SIGUIENTE LEY: -

J:iRT. 1.- El Art. 69c., del Cod . de .erocidimiento Civil queda 

modificado para que el aoá:pite 3 , se lea del modo que sigue :· 

Art. 690, acápite 3 .- Las condiciones de la venta , entre las 

cua.l es el ¡>ersigu.iente :podrá establecer que todo licitador, y to­

do el que haga una puja ulterior , deberé. :previamente de:positar en 

lfl Secretaría del '.rribunal una garant1a en efectivo á. en cheques 

certificados de una institución bancaria domiciliada en la Repú­

blica Dominicana. Si el adJudicat~rio fuese declarado falso su­

bastador , ó la puJa ulterior fuese declarada nula , ó el que la hu­

biere hecho hiciere falsa subasta, la garantía del que estuviere 

en falt a se a:plica en :primer érmino , á cubrir los gastos del :pro­

cedimiento de ejecución, i ncluyendo los de la f lsa subr-sta, y en 

segundo término, á :pagar los intereses adeudados del crédito hipo­

tecario. Esta fianza, que no :podrá exceder del 10% del precio de 

primera puJa , ó dal preoio de la puja u l terior , cuando l a hubiere, 

salvo que se haya convenido mayor suma entre el acreedor y el deu­

dor , será tambien establecida si el. deudor o cu.alquier acreedor 

inscrito lo :pide al Juez antes de la lectura del :pliego de cond i­

ciones. Cúando se h i ciere falsa subasta , o puja ulterior declara­

da nula , en un :procedimie 1to te embargo inmobiliario que no contu­

viese n i nguna garant1a en el _liet;o de condiciones, ésta será es­

tablecida en nota adicion~l al pliego de condiciom s, si as1 lo 

pide al Jue z el persiguiente, el deudor o cualquier acreedor ins­

crito . .l!.:n ta.les casos deberb. hacerse mención de esa garant1a , que 

estará rejida por las disl)osiciones del .Art . 1 , en los edictos que 

se publiquen de acuerdo con los Arts . 696 , 699 , '704,y 709 del Codi­

go de .l:'rocedimiento Civil.-

iiRT. 2 .- El Art. 703 del Código de .l:'rocedimiento Civil se mo­

difica para que se lea del. modo q,ue s i 0 ue : ... Art. 703.- Se podrá 
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TO PICO: PAG. No. 2. -
Toy que mod. Arts. del Cod. de Proc. Civil. 

sinembargo aplazar la adiudicación á solicitud del persiguiente, 

de uno de los acreedores inscritos, o de la parte embargada; pero, 

en todos estos casos, el :promovente deberá establecer la :prueba 

de la existencia de causas graves debidamente justificadas; enten­

diendose,. g_ue solamente, :puedan influ.i~ seriamente, en el precio 

de la venta , Ó g_ue :pe1.'mi tan establecer g_ue, independiente de la 

venta, el embargado podrá desinteresar al ejecutante y á los anree­

dores inscritos.-

La. sentencia g_ue pronuncie el aplazamiento fijará de nuevo el 

dia de la adjudicac iÓn, cuyo :plazo no ¡iodrá ser menos de quince 

dias, ni :prorrogarse más de sesen:ba. La sentencia que intervenga 

sobre el :pedimento de aplazamiento no estará sujeta a ningún re-

curso.-

art. 3o- El .art. 707 .. -del. Código de Procedimiento Civil se 

modifica, :para que se J.ea del modo siguiente :- Art. 707 .- El Abo­

gado que hubiere hecho lB Última postura estará obligado a decla ... 

rar inmediatamente quien e~ el adjudicatario de los bienes, y á 

presentar la aceptación cuando fuere ru1 tercero el adjudicatario, 

ó el :goder de g_ue esté provisto, el cual quea.ará anexo a la minu ... 

ta de su declaración. Si no hiciere esta declaración en el tiem­

po indicado , o dejare de :presentar el ..;:>oder cuando fuere un terce­

ro el adJudicatario, ó en cualg_uier caso sea que í'uere adjudicata­

rio el Abogado :personalmente o un tercero , c1..ando se dejaren in-­

cumpli.das las condiciones de l,a .venta , el Abo6 adQ que actuó en la 

adjudicación .:podrá ser sometido por e 1 persiguiente Ó uno de los 

acreedores inscritos o la parte embargada á J.a acción disciplina­

ria de la Su:prema Corte de. Justicia , y cuando se le pruebe g_ue él 

sab.1a g_ue no estaba en condiciones de satisfacer las obligaciones 

que establece el :?J.iego de Condicio_es de las subastas, ó g_ue co­

noc!a la insolvencia de su cliente ara cumJ?li r estas mismas obli ... 

gaciones, se le considerará res~onsab:e de una :pena disciplinaria 

de suspensión del ejercicio profesional. por un tiem:oo que no exce­

derá de cinco años ni será menos de U110 , sin 11erjuicio de cualquier 

otra acoi6n y de los procedimientos a que hubiere lugar , en con-
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TO PICO: Toy que mo d.. A1.>t • del C od • de Proc • C i Vi 1. PAG. No. o• -

formidad con la ~y.-
art . 4 . - Los contra.tos de alquiler , arrendamientos o a.ut i cre --

sis , Ó de cualquier naturaleza que restrinjan de a15ún modo el de­

recho de :pro1>iedad, consentidos l)osteriormente a las Li:potecas con­

vencionales que hayan sido o :fu.ere.11 consentidos , ~obre los inmue- ?t 
I 

bles objetos de aquellos contratos , 6 a los :pri vi lejios estable-

cidos en virtud del Art . 2lu3 del Código Civil .. 10 ¡;¡erán o:po:riibles 

en caso de ejecución :forzosa de las h i potecas , ó :privilejios á 

las personas que resulten dju.~icatarios , 4ú.n, cuando los dichos 

contratos de arrendamiento o de otra naturaleza según se e:x;presa . 

hayan adquirido o adquieran fecha cierta antes del mandamiento de 

:pago . -

La .:presente .Ley deroga toda Ley o parte de IF:.y que le sea 

contraria. -

DADA en la Sala de Sesiomes de la Cámara de Di:putad.os , en 

Santo Domi~go, Capital de la Re~Ública Dominicana , á los veinti• 

nueve d.ie,s del. mes d.e Abril d.e mil novecientos treinta, año 860 . 

de la I ndependencia y 670 . d.e la Restauración.-

.LOS SECRETARI OS : 

J'uan de Js . Curial , 
Usiris S . Duquela . 

14L ERES IUE HTE : 
E . Bonetty Burgos • 

llADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado . en ¡:¡anto 

Domin5 o , t;a:pital :de la Rel)Ública Dominicana , a los catorce dí.as 

del mes de Mayo de mil novecie1.tos treinta , año 860 . de la I 1 de -
, 

:pendencia y 670 . de la Restau.racion.-

EL J?R3S I .1Erl'l1.i.:! : 
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